
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 630014003006-2009-00682-00 
 
 
En escrito que precede (arch.06), el apoderado judicial de la parte demandante 
allega liquidación del crédito sobre las obligaciones Nos. 001300675000247847 y 
00130067919600103671; sin embargo, advierte esta judicatura que ninguna de las 
acreencias en mención corresponde a las que aquí se ejecutan1, a su vez que el 
número de radicado indicado en dicho memorial tampoco corresponde a la foliatura 
de esta actuación, ni coincide con otras tramitadas en este Despacho.  
 
Por lo anterior, esta judicatura se abstiene de resolver sobre la liquidación 
presentada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 

 
JSMZ 

(Carpeta 10) 
 
 
 
 
 

 
1 Obligaciones Nos. 00130067909600109629, 00130455089602141471 y 001300675000241612.  
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